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Actividad Créditos Requisito Certificación 

Competiciones 

deportivas 

organizadas por el 

Servicio de Deportes 

de la ULL (Trofeo 

Rector/a, torneos 

Universitarios,…), en 

cualquier modalidad 

(individual, por 

parejas y en equipo) 

0,5 ECTS por 

competición, hasta 

un máximo de 3 

ECTS en cada curso 

académico 

Presentarse a los 

encuentros 

programados por el 

Servicio de Deportes 

de la Universidad de 

La Laguna; no tener 

incomparecencias y 

tener un 

comportamiento 

adecuado y ejemplar. 

Certificación por el 

Servicio de Deportes de 

la Universidad de La 

Laguna. 
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Competiciones 

interuniversitarias, 

nacionales e 

Internacionales 

1 ECTS por 

campeonato. 

1 ECTS adicional por 

clasificarse en 1.ª, 

2.ª o 3.ª posición 

Asistencia a la fase 

interzonal y fase final 

en representación de 

la Universidad de La 

Laguna 

Informe del responsable 

de la actividad 

Programa de 

deportistas de alto 

nivel (DAN) 

3 ECTS por curso 

académico 

Estar incluidos en las 

relaciones de 

deportistas de alto 

nivel del Consejo 

Superior de Deportes 

durante el curso 

académico 

Certificado de la 

condición de DAN por el 

Consejo Superior de 

Deportes 

Programa de 

deportistas de alto 

rendimiento 

2 ECTS por curso 

académico 

Tener la condición de 

deportista de alto 

rendimiento, definida 

por el RD 971/2007, 

de 13 de julio 

Certificación por el 

órgano competente 

(federaciones, 

Comunidades 

Autónomas) 

Formar parte de 

equipos federados 

adscritos a la 

Universidad de La 

Laguna en la 

temporada 

correspondiente al 

curso académico en 

vigor 

1 ECTS Asistencia al 80% de 

los entrenamientos y 

competiciones. 

Certificación del equipo 

correspondiente. 

Participación en 

actividades de 

formación deportiva 

1 ECTS por cada 25 

horas presenciales, 

hasta un máximo de 

3 ECTS en cada 

curso académico 

Asistencia de al 

menos un 90% del 

total de horas 

establecidas por 

actividad 

Informe del responsable 

de la actividad 

Colaboración activa y 

voluntariado en 

eventos deportivos 

organizados por el 

Servicio de Deportes 

de la Universidad de 

La Laguna o por 

entidades públicas o 

1 ECTS por cada 25  

horas de dedicación 

Colaborar en la 

preparación, 

organización, 

desarrollo, 

evaluación y cierre 

del evento 

Certificación de la 

participación en los 

eventos por el 

responsable de la 

organización, con 

indicación de las horas 

de dedicación. 
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privadas asociadas a 

la Universidad de La 

Laguna mediante 

convenios de 

colaboración. 

 


